
Contrato de Espacio de Exposición Expo Aluminio y Vidrio 

Contrato que celebran por una parte Salvador Noguez Quezada con domicilio en Valle del Sol 5713, 

Colonia Colinas de Valle Verde, Municipio Monterrey N.L. , C.P. 64117 , a la cual en lo sucesivo se 

designará “Comité” y por la otra ________________________________________representada por 

el _____________________________________________________________________________, 

con domicilio en___________________________________________________________________, 

y a quien en lo sucesivo se denominará “Expositor” al tenor de las siguientes cláusulas. 

Clausulas: 

I Generales 

1. El Comité declara ser el organizador de la exposición denominada Expo Aluminio y Vidrio, 

que se llevará a cabo en Centro Expositor Puebla, en la ciudad de Puebla, Puebla, México, 

del 4 al 6 de Junio de 2026. 

2. El firmante de este contrato por parte del Expositor declara contar con autoridad para 

contraer en su nombre las obligaciones que se deriven del presente contrato, conforme a los 

datos provistos en la página 1 del mismo. 

3. El Comité Organizador proporcionará al Expositor el Stand ____________ con dimensiones 

de __________ mts. dentro del Salón 4 de Centro Expositor Puebla (en adelante denominado 

“stand”), mismo que será ubicado y delimitado en el plano de la exposición. 

II Horario de montaje, exposición y desmontaje. 

4. Montaje 3 junio 2026 de 7:00 a 19:00 hrs 

5. Exposición del 4 al 6 junio 2026 de 10:00 a 19:00 hrs. 

6. Desmontaje 6 junio 2026 de 18:00 a 24:00 hrs. 

III Uso del espacio de exhibición. 

7. Acepta el Expositor que el espacio contratado se utilizará únicamente para exponer los 

productos relacionados al giro de su negocio. El Comité Organizador se reserva el derecho de 

reubicar a una empresa a su discreción. 

8. Limitaciones de espacio: El Expositor se limita a utilizar el espacio únicamente como se 

indica en el plano, sin rebasar los límites indicados. Cualquier actividad comercial o 

promocional del expositor fuera de los límites de su espacio de exhibición requerirán de 

permiso escrito por parte del Comité Organizador. 

9. El Expositor no está en condiciones de ceder, traspasar o enajenar los derechos a que se 

refiere el presente contrato, así como prestar o arrendar total o parcialmente el (los) 

STAND(s) contratado, comprometiéndose a exhibir exclusivamente productos fabricados o 

relacionados con el expositor. 

10. El Expositor se compromete a devolver el espacio tal como le fue entregado, sin alterar 

estructuras, mamparas, mobiliario o equipamiento que se le haya provisto como parte del 

servicio. Está prohibido en este sentido clavar, atornillar, aplicar adhesivos, pintar o perforar 

las mamparas, las columnas, piso, la alfombra y el mobiliario. Queda prohibido el uso de 

tabla roca, adhesivos y pinturas permanentes, clavar o atornillar objetos. 

11. El expositor se obliga a tener personal atendiendo su espacio de exhibición durante el horario 

del evento. El expositor para efectos de instalaciones, montaje y desmontaje se apegará al 

Reglamento General de Operaciones, que es publicado por Centro Expositor Puebla. 



12. El expositor se compromete a respetar el reglamento del evento y del recinto ferial. Como 
consecuencia de lo anterior el expositor se obliga a difundir el contenido de estos ordenamientos, 

entre su personal o a quien designe o contrate para satisfacer sus requerimientos o el cumplimiento de 

sus obligaciones durante el evento. 

13. Al término del evento el expositor deberá desalojar sus materiales y productos dentro del 

horario establecido en el Manual del Expositor, comprometiéndose a entregar totalmente 

desocupado el stand a que se refiere el presente contrato, en las condiciones en las que lo 

recibió, conforme lo señala el reglamento. 

14. El Comité Organizador no asumirá ninguna responsabilidad sobre materiales o productos que 

permanezcan en el piso de exhibición una vez vencidos los horarios de desmontaje 

establecidos en la clausula II. Si el (los) STAND(s) no fuere (n) desalojado (s) en el tiempo 

establecido se le imputará el costo de horas extras de renta del recinto, costos de almacenaje 

y traslado para el desalojo que el Comité Organizador hubiera efectuado, siendo necesario 

cubrir estos gastos para poder recuperar su mercancía, sin responsabilidad para el Comité. 

15. El expositor manifiesta su deseo de participar en el referido evento y acuerda conocer y 

sujetarse a los términos y condiciones estipulados en el Reglamento General de Operaciones 

que publica Centro Expositor Puebla. 

IV Precio del Stand y condiciones de Pago. 

16. Precio de stand ________________con dimensiones de ___________ mts. (precio con IVA 

incluido expresado en MNX. 

17. La suma acordada tendrá que ser cubierta en su totalidad por el Expositor los primeros días 

de: _____________________ 2026 

18. El pago tendrá que realizarse mediante transferencia electrónica o cheque certificado a favor 

de Salvador Noguez Quezada. El Expositor deberá asumir los costos y cuotas generados por 

la transferencia de fondos u otras formas de pago. 

19. En el caso extraordinario de pagos realizados mediante cheque sin certificar, estos pagos se 

recibirán salvo buen cobro, y en caso de devolución el Comité se reserva el derecho de hacer 

efectivo el pago del documento, así como los cargos que como mínimo establece la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, o a su juicio dar por rescindidas las 

obligaciones derivadas de este contrato sin necesidad de procedimientos jurídicos. 

20. A la firma y presentación de este contrato el Expositor se obliga a participar y cubrir el 

importe acordado. 

21. Cancelaciones: Debido a la logística del evento, una vez firmado el contrato no hay 

cancelación parcial o total, el expositor se obliga a pagar el total de renta del Stand. 

22. En el caso de que el Expositor no se presente a ocupar el espacio contratado en las fechas 

acordadas para montaje, estará de cualquier manera obligado a cubrir el importe total del 

espacio, y el Comité podrá disponer de este, conforme a su mejor criterio para conservar la 

buena imagen del evento. 

23. En el supuesto de que el Expositor no hiciere uso del (los) STAND (s) contratado(s) perderá, 

en beneficio del Comité, las cantidades que hubiere cubierto, sin derecho a reclamación o 

bonificación alguna, y aplicarán cuotas de cancelación. En caso de que los productos a 

exhibir no quedaran instalados a más tardar a las 22:00 horas del día anterior a la iniciación 

del evento, el Comité Organizador podrá disponer del espacio sin responsabilidad alguna por 

su parte. 



V Responsabilidad del Expositor 

24. El Comité cuenta con todos los permisos necesarios para la realización del evento. Sin 

embargo, es responsabilidad del expositor, sea persona física o moral, nacional o 

extranjera, cualquier trámite, permiso o autorización específicos requeridos por cualquier 

autoridad, Federal, Estatal o Municipal, en cualquier tema concerniente a su presentación 

individual en el evento, como puede ser el personal, relación con proveedores, uso de marcas, 

importación, exhibición y demostración de productos, equipos o servicios, etc. 
25. Terminación por el Organizador. El Comité se reserva el derecho de terminar este Contrato 

inmediatamente mediante notificación por escrito al Expositor en el caso de infracción o 

incumplimiento anticipado por el Expositor de cualquiera de los términos y condiciones 

establecidos en este documento, en cualquier convenio modificatorio al presente o en el 

Manual de Expositores. El Comité puede expresamente (pero no tiene obligación) ocupar o 

disponer de cualquier espacio vacante o puesto a disposición en razón de las medidas 

adoptadas en virtud de este párrafo en la forma que mejor considere, y sin que lo anterior 

exima al Expositor de toda responsabilidad por el importe adeudado. 

VI Seguridad y Prevención 

26. El Expositor exime al Comité y asume la total responsabilidad sobre cualquier daño a 

terceros que pudiera ser consecuencia de sus actividades en la exposición, incluyendo 

montaje y desmontaje. El Expositor se obliga a contratar los seguros pertinentes conforme a  

los riesgos relacionados con su participación en el evento. 

27. Desde la hora de apertura y por la duración de la exposición, por razones de seguridad no 

podrá ningún expositor retirar los artículos expuestos sin previa autorización escrita y 

aprobada por el Comité. El Comité proveerá servicios de seguridad y vigilancia, pero no 

asumirá responsabilidad alguna sobre daños en propiedad del Expositor. 

VI Exclusión de Responsabilidad 

28. Dada la naturaleza del uso y disfrute de los stands en el presente contrato, ambas partes 

manifiestan que el Comité y el Expositor son partes contratantes totalmente independientes, 

por lo tanto no existe ningún nexo o relación obrero patronal, en el entendido de que el único 

responsable del personal contratado para la exhibición de sus productos o mercancías en 

cuanto al pago de salarios, prestaciones de ley, impuestos, derechos, seguro social, Infonavit, 

AFORE y demás obligaciones que se causen serán por cuenta del Expositor. Por lo que este 

acto se obliga a sacar en paz y a salvo al Comité de cualquier problema o controversia que se 

pudiera suscitar en este sentido, cubriendo todos los gastos que pudiera ocasionar tal 

circunstancia al Comité. 

29. Si la Exposición se reprograma, se reubica o se acorta antes de la fecha de inicio del evento, 

el acuerdo de contrato firmado se aplicará a la nueva fecha, hora, ubicación o duración, a 

menos que el Expositor se oponga por escrito dentro de las dos semanas posteriores a la 

recepción de la notificación por escrito del Comité. Si se recibe un aviso de objeción, El 

Expositor podrá utilizar su inversión para el próximo evento. Si el Comité determina que la 

exposición no puede posponerse y ejecutarse dentro de un plazo en el futuro apropiado, el 

Comité tiene derecho a cancelar la exposición. En caso de que esto ocurra, el Comité 

transferirá la inversión a la próxima edición del evento. Si la exposición se cancelara 

definitivamente, el Comité reembolsará al Expositor el Importe por el espacio total pagado 

por el Expositor dentro de los siguientes 30 (treinta) días naturales a la recepción de la 

notificación del aviso. 



30. En caso de que el evento no se celebre como fue programado por cualquier causa más allá 

del control razonable del Comité, incluyendo daños causados por visitantes al evento, otros 

expositores o personas actuando por iniciativa propia o eventos y desastres naturales, el 

Expositor exenta al Comité de toda responsabilidad sobre cualquier daño y del reclamo de 

cualquier tipo de indemnización, incluyendo el reembolso de la tarifa de participación. 

Adicionalmente el Comité no podrá asumir responsabilidad sobre el volumen de la 

concurrencia, ni sobre las ventas generadas por el expositor durante el evento. 

31. El Comité Organizador rehúsa responsabilidad o compromiso alguno en relación con las 
actividades, informaciones, productos y servicios ofrecidos por expositores y visitantes en el evento. 

El expositor declara comprender que todas las negociaciones sostenidas entre empresas participantes 

del evento son de naturaleza privada e independientes de la relación contractual que pudiera existir 

con el Comité y sus socios de negocio. 

32. Causas de fuerza mayor: El Comité organizador no será responsable ante el Expositor por 

ninguna pérdida sufrida, ni estará en incumplimiento bajo este contrato de exhibición por 

cualquier retraso, falla o interrupción que resulte directa o indirectamente de acciones 

industriales, apagones, incendios, guerras, SARS, pandemias, disturbios civiles, populares o 

militares, terremotos, disputas laborales, la construcción y/o modificación de las sedes 

incluyendo el Lugar del Evento, la regulación gubernamental, huelga, clausura, orden 

judicial, acto de guerra, desastres naturales, actos terroristas, violencia, mal funcionamiento 

de instalaciones, contingencias, inundación, epidemia, explosión, accidente, bloqueo, 

embargo, inclemencia del tiempo, limitaciones gubernamentales, eventos climatológicos, 

acciones cometidas por enemigos públicos, motín o disturbio civil, trastorno o carencia de 

transporte adecuado, incapacidad para obtener mano de obra suficiente, leyes referentes a 

materia técnica u otras disposiciones relativas al personal, ordenanzas municipales, 

disposiciones estatales o federales, emergencias gubernamentales, o cualquier otro evento o 

causa fuera del control del organizador o si la asistencia a la exhibición se ve afectada 

negativamente por alguno de los eventos o causas nominados por esta cláusula. En tales 

casos, el Comité Organizador cancelará el Evento sin su responsabilidad, mediante 

notificación por escrito al Expositor. Una vez entregada dicha notificación, el Comité no 

tendrá ninguna otra obligación frente al Expositor. Un cambio en el nombre del Evento no 

constituye una cancelación por parte del Organizador. En todas esas circunstancias, el total 

del monto pagado por el Expositor quedará a beneficio del Comité Organizador. 

VII JURISDICCIÓN 

33. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente contrato las 

partes manifiestan expresamente su anuencia en someterse a los jueces y Tribunales de la 

Ciudad de México, así como los dispositivos legales a que se refiere el Código Civil vigente 

en lo relativo a obligaciones en general, y en especie, renunciando al fuero de cualquier otro 

domicilio presente o futuro. Firman de común acuerdo. 

Fecha: 

Salvador Noguez Quezada                      Nombre: 

Comité Organizador Expositor: 

 


